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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Personal militar del Ejército de los Es-
tados Unidos de América. Autorización del ingre-
so de los mismos al territorio nacional. (30-P.E.-
2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela-
ciones Exteriores y Culto, han considerado el men-
saje y proyecto de ley enviado por el Poder Ejecu-
tivo por el que se solicita autorización para el
ingreso al país de personal del Ejército de los Esta-
dos Unidos de América para participar de un inter-
cambio de secciones de reconocimiento de largo al-
cance con efectivos del Ejército Argentino; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante aconsejan
su sanción.

Sala de las comisiones, 20 de mayo de 2002.

Miguel A. Toma. – Jorge A. Escobar. –
Marcelo J. A. Stubrin. – Gerardo A.
Conte Grand. – Mario H. Bonacina. –
José L. Fernández Valoni. – Luis A. R.
Molinari Romero. – Juan C. Lynch. –
Darío P. Alessandro. – Alfredo E.
Baltuzzi. – Dante O. Canevarolo. – Luis
F. Cigogna. – Juan C. Correa. – Jorge
C. Daud. – Fernanda Ferrero. – Teresa
B. Foglia. – Nilda C. Garré. – Rafael
A. González. – Julio C. Humada. –
Eduardo A. Menem. – Fernando R.
Montoya. – Alejandra B. Oviedo. –
Marta Palou. – Lorenzo A. Pepe. –
María del Carmen Rico. – Rodolfo
Rodil. – Jesús Rodríguez. – Juan M.
Urtubey. – Ricardo H. Vázquez. – Pedro
A. Venica. – Jorge A. Villaverde. –
Cristina Zuccardi.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Autorízase el ingreso al territorio na-
cional de personal militar del Ejército de los Esta-
dos Unidos de América para participar de un inter-
cambio de secciones de reconocimiento de largo
alcance con efectivos del Ejército Argentino, que
se llevará a cabo en la ciudad de Córdoba, provin-
cia de Córdoba, entre el 12 y el 22 de mayo de 2002.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

EDUARDO A. DUHALDE.

Jorge M. Capitanich. – Carlos F. Ruckauf.
– José H. Jaunarena.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela-
ciones Exteriores y Culto, al considerar el mensaje
y proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo
creen necesario autorizar el ingreso de las tropas
extranjeras para la realización de un ejercicio de in-
tercambio de secciones de reconocimiento de largo
alcance con efectivos del Ejército Argentino y así
de esta forma favorecer la preparación de los efec-
tivos propios; dando curso favorable al dictamen
que antecede.

Miguel A. Toma.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 30 de abril de 2002.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad, con el objeto de someter a su consideración
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un proyecto de ley tendiente a autorizar el ingreso
al territorio nacional de personal del Ejército de los
Estados Unidos de América para que participe de
un intercambio de secciones de reconocimiento de
largo alcance, con efectivos del Ejército Argentino.

La autorización solicitada se encuadra en el ar-
tículo 75, inciso 28, de la Constitución Nacional que
establece, entre las facultades correspondientes al
Congreso Nacional, la de permitir el ingreso de tro-
pas extranjeras en el territorio de la Nación.

Tradicionalmente, nuestro país ha llevado a cabo
una serie de ejercicios combinados y actividades de
intercambio con diferentes países con el objeto de
reforzar la cooperación bilateral y multilateral entre
las fuerzas armadas nacionales y extranjeras. Este
es el caso de los ejercicios Fuerzas Unidas, Caba-
ñas, Cruz del Sur, Ceibo, Unitas, Fraterno, Fluvial,
Araex, Tanba y numerosas actividades de intercam-
bio. La práctica de estas acciones combinadas ha
permitido la consolidación del acercamiento de las
fuerzas armadas nacionales y extranjeras en el te-
rreno. Esto naturalmente conduce a la integración
de las fuerzas militares y al perfeccionamiento de
los cuadros. Asimismo, la realización de acciones

de este tipo se inscribe dentro de la política de
fomento de la confianza mutua y la cooperación
regional.

En particular, el proyecto de ley que se acom-
paña tiene el objeto de autorizar el ingreso al país
de cuarenta (40) efectivos del Ejército de los Es-
tados Unidos de América, sin material bélico, a
efectos de participar de un intercambio de sec-
ciones de reconocimiento de largo alcance. La
actividad se llevará a cabo en la ciudad de Cór-
doba, provincia de Córdoba, del 12 al 22 de mayo
de 2002.

Dado que el ejercicio tiene lugar en la República
Argentina, es requisito constitucional autorizar el
ingreso de las fuerzas militares extranjeras que par-
ticiparán en su desarrollo y a tal efecto se eleva el
proyecto de ley respectivo.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 709

EDUARDO A. DUHALDE.
Jorge M. Capitanich. – Carlos F. Ruckauf.

– José H. Jaunarena.


